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CORTES.

ESTAMENTO DE SEÑORES ÍRÓCBXKS#

Sesión del día 20 de Agosto*

Se leyó el acta de la sesión de! día 18 y quedó aprobada.
La comisión de revisión de documentos man fcstó haber examinado los 

pertenecientes a) Excmo Sr. marques de Valmcdtano , quien había probado 
las condiciones I“.a y 2.a prevenidas en el Rkal Estatuto, y que aunque /"al
taba la 3.a, á causa de tener los documentos en Jas provincias Vascongadas , que 
ofrecía presentar luego que las circunstancias se lo permitieren, era de dicta
men se admitiese á jurar á dicho Excmo. Sr. bajo la protesta hecha, y asi se 
aprobó.

También se aprobó el dictamen de la misma comisión relativo al expe
diente del Excmo. Sr. marques de Sástago, por haber mejorado la condi
ción 3.a que le faltaba .

Entraron á jurar y tomaron asiento precedidos del Maestro de ceremo
nias los Excmos. Sres. marques de Valmediano y D. José Cafranga.

Se leyó un oficio del Excmo. Sr. Secretario del Despacho de lo Interior, 
acompañando la memoria respectiva á su Ministerio, para que se archivase, y 
asi se acordó.

El Estamento se enteró de un oficio del Excmo. Sr. D. José García de 
León y Pizarro , manifestando que por hallarse en París tomando baños mi
nerales y arreglando sus intereses, no había podido aun trasladarse á esta corte, 
pero que lo verificaría tan tuego como pudiese.

También lo quedó de otra exposición del Excmo. Sr. marques de Bena- 
mejí, en que manifestaba que hallándose en camino para esta corte, fue aco
metido en Cabeza de Buey del dolor reumático crónico que padece, pero que 
se presentaría tan luego como su salud se lo permitiese.

Asimismo se dio cuenta de un oficio del Excmo. Sr. marques del Cerro 
de Ja Cabeza, manifestando que hallándose desempeñando el gobierno civil de 
la provincia de Jaén , extrañaba que en los extractos de las sesiones no se hu
biese hecho mérito de su exposición excusándose de asistir á la sesión régia, lo 
cual hacia presente, y pedia al propio tiempo se ic dispensase de no haber re
mitido sus documentos que tenia en Andujar, y no había poC.do reunir á cau* 
sa de haber muerto del cólera su archivero.

Habiéndose dicho por la Secretaría que ya, constaba al Estamento ía in
clusión de este Sr. Prócer en la lista de los que se hallaban autorice» por el 
Gobierno para no asistir á las sesiones, el Estamento quedo enterado.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. teniente corregidor de esta M. H., villa 
D. Mateo Norzagaray, en el que exponía que habiendo cumplimentado una 
Real provisión de lavaudiencía de la Coruña para emplazar a i arios interesa
dos á que se mostrasen parte en autos que se seguían sobre papo de Jimona de 
misas de una memoria fundada en el Pueblo de Lameira Ce Doneircs, y que 
siendo uno de ellos el Excmo. Sr. D. Jacobo María de iVg.» , dirigía al 
Excmo. Sr. Presidente para que se sirviese indicar en que términos debía tener 
efecto diebo emplazamiento por ante escribano, como pievenia ia citada Real 
provisión, sin faltar al decoro debido al elevado rango de Procer que dicho 
Señor ocupa.

Habiéndose preguntado por algunos Sres. Pióceres ó el i lustre señor de 
quien se trataba había prestado juramento, y respondiendo la mesa que no, se 
acordó contestar á dicho Sr. teniente de villa , que cumplimentase dicha Real 
provisión guardando sin embargo el miramiento delvdo.

Se leyó un oficio del Excmo. Sr. merques de Aicañ«ccs, en que exponía 
que habiendo llegado á su noticia haberse achulado pedir á l.i M.n ordnmia1 
mayor una lista de los empleados cerca de SS. MM. para eximnh->s de >u 
asistencia al Estamento, y no siéndole fácil tra»Udarse á esta corte , acompa
ñaba certificación de su gefe, por la que acreditaba hallarse en actual servicio. 
Se acordó se estuviese á lo resuelto sobre este particular.

El Estamento quedó enterado de otro oficio del Excmo. Sr. mirq íes de 
1 San Felices exponiendo haber recib do en el día de aver la inf.iust» noticia de 

haber sido su esposa víctima del colera que athge a Va! ladol.d: cuvo ,*..<>nte— 
cimiento le privaba de asistir por unos cha* al E-Umento; pero que i ti hará 
pasados estos, y cuando *e discuta el dictamen de la comisión «cerca de la 
conducta del mal aconsejado Piíncipe-

También lo quedó de otro oficio del Excmo. Sr. conde de A finés desde 
el Molar, en contestación á la circular que se 1c había dirigid-', exponiendo 
que por haber suspendido los'baños que cstab^ tomando cn’dik.hn pueblo para 
asistir á la sesión regia, se le agravaron su-» dolencias, y que para aliviarse ha
bla vuelto á tomar Tas aguas, quedando en reunirse al Estamento tan pronto 
como su salud se lo permrt ese.

Igualmente lo quedó de otro del Excmo. Sr. D. Martin Fernandez Miá
rmete, en el que exponía haberse retirado de U sesión del día Jó del comente

conjn grande espasmo » desque provino calentura, cuya causa le impide asis
tir * Estímenlo.

El Sr. Presidente anunció que iba á leerse la memoria respectiva al mi
nisterio de Gracia y Justicia; y el Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
lo Interior d jo, que hallándose ausente de la corte el Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, le había encargado leyese di
cha memoria , y asi lo-*verificó.

Concluida la lectura, dijo el Sr. Presidente que pasado noañaoa se remi- 
tirUn por dicho Excmo. señor los competentes ejemplares impresos para re
partir á los Sres* Proceres.

F.l Excmo. Sr. conde de Parsent leyó el dictamen siguiente:
La comisión nombrada para examinar la excitación suscripta en 16 del 

corriente por varios ilustres Pióceres, ha meditado reflexivamente, asi en la 
necesidad y conveniencia pública de la cooperación de todos 1c» miembros del 
Estamento , para el mayor acierto en los arduos negocios pendientes y que 
en adelante se sometan á su discusión, como en la indispensable morosidad de 
Jos que sín justa excusa , parece querer evadirse de cumplir tan spgrado deber, 
no habiendo presentado ni aun las fáciles pruebas de las cond-ciones que el 
Estatuto Real exige á fin de acreditar la aceptación y las circunstancias ne
cesarias para tomar asiento en el Estamento. Ha tenido presente ademas lo 
dispuesto por la Real convocatoria de 2u de Mato último, en que S. M. se 
sirvió mandar y ordenar que para el 2J de Jallo se hallasen reunidos en esta 
capital todos los Prócercs á qu>cnes de derecho correspondiese t y los de mas 
á quienes había tenido á bien conferir e>ta dignidad. Ha cortvde»-ado igual
mente que solo al Estamento puede constar de un modo oficial la inobservan
cia detesta soberana resolución , y 1c corresponde participarlo á S. M. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; y atendiendo á conciliar el cumpli
miento de esta obligación con el objeto conocido del Jaud«b¡e celo de ios Se
ñores que hicieron la indicación y con las atribuciones que corresponden al 
Gobierno, es de opíníon que el Estamento podrá resolver:

™ Se dé cuenta á S. M. de la falta de cumplimiento de los ¡lustres Proce
res que pudiendo no se han presentado hasta ahora en c¡ Estamento f á fin de 
que si-lo tiene por conveniente se sirva resolver .¡ue los Proceres del Remo 
residentes en la Península que en el preciso y perentorio termino de dos freces, 
y en el de tres si estuviesen en país extranjero, contados desde el 2J de Jul o, 
en que S. M. les mandó estar reunidos en esta capital , no se somehe en a la 
calificación prevenida en el Estatuto Real para ser admitidos en ei Esta
mento , no puedan serlo en lo sucesivo , y se entienda haber renunciado por sí 
á esta dignidad.’'

Habiendo preguntado el Sr. Presidente si había algún Sr. Pródér que pi
diere Ja palabra en pro ó en contra del dictamen de la cenuórn, el Sr. Furtos 
dijo: Hay un artículo en el regiamente qu£_j>reócne que todo informe de 
comisión , como no sea una cosa de ’-csoluoon fácil v sencida , se imprima, se 
reparta enrre los Sres. Placeres, y se bje día para sudiwuvoo E'.te negocio no 
es una cesa de poco momento, es un negocio arduo; por consiguiente fv-do que 
en cumplim ento de lo que previene el reglamento se imprima el informe de 
Ja comisión , se distribuí a v se bje un día para discutirlo.

Sr. *on.Íe de r.tr.íti: "Me parece que la observación que acaba de ha
cer el Sr. preopinante solo tiene lugar tratándose de un provecto de ley ; mas 
no conviene de ninjun modo á un informe de comisión como ei presente , ca 
que se tr.ua de asuntos pu-amente tegumentarios."

Se leyeron los artículos ::ó y 3" del Reglamento , y en virtud de su con
tenido el Sr. duque de R vas d jo que te parecía e-t^rve en el ca^o de precin
tar al E'tamenrf» si el asunto en cur-Uon ¡o cor sideraba de tar u gravedad oue 
fuese pre*.i>o imprim rse y distribuirse entre los Sres. fn^eres para d s.u: r.o, 
ó si por el centrino lo tenia por un negocio leve, y como tal podi3 proce * 
de rse desde luego a su d>scu>mn.

El S*. marques de L>s Amarillas: «Aquí se han le'do dos artvu'os. Fn 
el l.° se previene que no pod’á d scutio-e n tu un dictamen de com s'on cr. 
misma sesión que i o presente; por consigu-ente este es a-unto c-'nc'mdo *v» 
puede d'S.uttrie hov el dutímen de la com ' -o . \ -e:á p-eoso huí' dn p«-.a 
poderlo hjeer. En el 2.° se di-e, qtre-todo ¿ de uní c»>ms • , a no
ser que sea de leve importancia, o de resolución f icil r >tr.'"i;i , d.’v • a im
primirse y repartirle a los Pióceres <Scc. G’n ropee»o a e-íe .'iiwu ” dfSo 
u muy bien yin Sr. Pr<Scr que el asunto no es de trie :rr r>o-> • "c w ; pero r i- 
d era ser de resoluc on fácil y sencida , y en t*» ^o no h-ib.- a ivrco .-*e 
imprimirse el d clamen , mucho mas cuavd * t<nl s >o sa^co > ca*-- de meu o- 
ria. Resultan de lo dicho dos cosas , á saber , que el asunto en cucsiión no e« 
de leve importancia, porque se Data de. una poicion de personas que debieran 

.¿cr nuestros dignos compañeras; y al mismo t empo es de fac- l inteligencia, 
por lo cual no exige Ja formalidad de que se imprima y se reparta.

•’Despucs de algunas breves indicaciones que hicieron otro* Sr«s. próce
ras, el Sr. Secretario duque de Rivai pregunta al E-iamcnto si consideraba el 
dictamen de la comisión como de resolución fácil; y habiendo contestado afir-



mtÑMpieflte, «I Sr. Prnidetite djjo que lobre «Üíclio díctímen ¡resolverla el Ef
UjjúietítQ en lá primera próxima *es¡on.” ' . >1. ¿ - ’ ^' ^

. Los Excrnos. Sres. conde, de PimCnt, marques de la* Am*rill*s,^yótros. ^ 
preguntaron ti habla contestado él Sr. marques de Otroarasa al oBcio qui se le 
hab.a pasado de Arden del Estamento en U úItima sesión, respondiendo los se- 
fiores Presidente y Secretarios, que aun no lo habia verificado El Sr. Piesi- 
dente anunció que no habría sesión hasta que .concluyese sus trabajos la comi
sión encaf)$áíla':frel asunto re atTvo al Prínc-pe^tñal aconsejado,/"á ñjenos que / 
por aij|una;1ór<ijm dpi Gob iernn fuese preciso'facerlo; que ensdiclM primera y 
sesión'liq.t|iBtrt y ¡resolvería eldictámen dé la comisión quequed.b¿pendien-4», 
te, y levantó la sesión, adviniendo que se avisaría i los Sres. Pióceres el día 
vn que dehu reunirse el Estamento.

./ -i ' ■ •

■STAUBHTO DE PROCOXADOaKS. ■

Seiion del día 20 de Agotto.
Se abitó 4 las once menos cuarto, y leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada. _ ■ -
La com;sion de Marina notició por medio de la secretaría haber nom

brado para su decano al Sr. Ulloa, y para su secretario ai Sr. Subercase. El Es
tamento quedó enterado.

Igualmente lo quedó de las exposiciones remitidas por los Sres. D. Ma- 
nuel María Losada , electo procurador por la provincia de Orense l; y conde do 
Villamena, por la de Granada, manifestando no haber concurrido aun á las 
sesioites por hallarse enfermos, acompañando certificación de facultativos.

Igual exposición hacia el Sr. D Baltasar Carrillo Manrique , electo Pro
curador por la provincia de Guadalajara,acompañándola a) mismo tiempo con 
los documentos ju tificativos de su aptitud legal para desempeñar su cargo.

El Sr. García man fe.ió que el poder de este interesado, se le había en
tregado el Sr gobernador civil al darle el suso propio.

El Estamento quedó entecado de la exposición del Sr. Manrique, y los 
documentos y poder se mandaron pasar i la comisión de poderes.

El Estamento quedó enterado de una exposición del Sr. Severianp Paez 
JaramiIlo, electo Procurador por la provincia de Madrid, mamfestandd ha
llarse convaleciente de su' enfermedad en Pezuela de las Torres, y que se'pre
sentará en las sesiones tan luego como se restablezca.

Se mandó pasar 4 la comisión de poderes unt exposición del Sr. D. José X 
'ManiéT .de'Yadit'o, electo por-Cadz¿ manifestando que enterado de la rs- 
. solí con del. E'iémrgto respecto 4 su primera renuncia, se Veía en la preci
sión de renupciár formalmente á su nombramiento p ,r las razones que expone.

Se aprobaron, como psoponia la misma comisión, los poder.--, y docu
mento, just ficatisos de Ibs áre,. D. José Antonio de Agreli v D. Rimin 
González Pcrez, Procuradores por-Sevilla, por estar. cohfortne i lo p eve- 

' n:do. ■ x "y v - r ;

i También se aprobaron i propuesta de dicha coovstón los documentos pre- 
-lentados por el Sr. D. Manuel de la Kiva Herrera , Procurador'pórBúgoi 
por igual razón. —

La misma comisión, . informada de las circunstancias y en vista de los 
poderes del Sr. D. Jacinto Romarate , electo por la provincia de Vizcaya, 
opinaba que admitiéndole en el-seno del Estamento, se le concediese el tér- 
m nó de 4u dias para presentar huevos documentos justificativos de sus rentas. 
Asi se acordó,__

-La misma comisión en vista de la exposición presentada por el Sr. Don 
Sebastian Cuesta, electo'por la provincia de Pontevedra, relativa á varias du
das que le ocurrían respecto i sus -rentas y destino actual, opinaba que se de
clarase su aptitud legal para desempeñar el cargo que su provincia le había con
ferido i mediante estar ya decid.do que los bienes de la muger son pi opios del 
marido. Asi se aprobó.

A invitación del Sr. Presidente entraron i jurar y tomaron a.iento los 
Sres. Romarate, González Pérez y Agreda.-------------- ,-------

El Estamento quedé enterado de un oficio del Sr. Secretirio del Despa
cho de lo Interior, al que acompañaba el original de la memoria de sU ramo, 
leida en una de las sesiones anteriores. Se mandó arcfií'-ar dicha memoria.

También quedó enterado de una cxpus-cu n del Sr. D. C'pri qo de la 
R iva, procurador porBúgos, m-Vniftslando hallarse conva’ec¡endo en ola 
corte de la enfermedad remante q^u® le acometo en Villacastin, y que en 
Cuanto Cité rest b eodo be presenta-a rn las sesione*.

Se mandaron pasar á la convs on de podere> los presentad s por el señor 
marques de Valladares, electo procurador por la provincia de Orense , acom
pañados de los documentos justificativos.

El Sr. Presidente , concluido el despacho, rmnífestó se cerraba la sesión 
pública para quedar el Estamento en secreta> según estaba prevenido: con lo 
cual le concluyó aquella á las once j cuarto.
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